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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACION DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc531604648]ANTECEDENTES
1. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho, ------------------------ --------------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00060/OTZOLOTE/IP/2018; mediante la cual solicitó:
 “1.- SOLICITO SE ME INFORME CUANTOS SERVIDORES PÚBLICOS TIENEN PROCEDIMIENTOS INICIADOS Y CONCLUIDOS EN LA CONTRALORÍA INTERNA DEL H. AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC CUAL DESCRIBA EL NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO LA FECHA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO, ESTO CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y DEMÁS LEYES APLICABLES.” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc520971422][bookmark: _Toc523398067][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]En fecha veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, a través del oficio siguiente:
[image: ]
3. El día treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma --------------------------------, interpuso el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:

[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495570291][bookmark: _Toc495570360][bookmark: _Toc496099779][bookmark: _Toc496100155][bookmark: _Toc499756969][bookmark: _Toc499757012][bookmark: _Toc500245729][bookmark: _Toc500353776][bookmark: _Toc501021583][bookmark: _Toc517804073][bookmark: _Toc521431802][bookmark: _Toc521431825][bookmark: _Toc527030909][bookmark: _Toc527031368][bookmark: _Toc527032467][bookmark: _Toc527049294][bookmark: _Toc529819556][bookmark: _Toc529819641][bookmark: _Toc529994895][bookmark: _Toc529994924][bookmark: _Toc529995003][bookmark: _Toc529995752][bookmark: _Toc529995781][bookmark: _Toc530673601][bookmark: _Toc530674133][bookmark: _Toc530675916][bookmark: _Toc530675987][bookmark: _Toc530676018][bookmark: _Toc531604649]a) Acto impugnado: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc501021584][bookmark: _Toc517804074][bookmark: _Toc521431803][bookmark: _Toc521431826][bookmark: _Toc527030910][bookmark: _Toc527031369][bookmark: _Toc527032468][bookmark: _Toc527049295][bookmark: _Toc529819557][bookmark: _Toc529819642][bookmark: _Toc529994896][bookmark: _Toc529994925][bookmark: _Toc529995004][bookmark: _Toc529995753][bookmark: _Toc529995782][bookmark: _Toc530673602][bookmark: _Toc530674134][bookmark: _Toc530675917][bookmark: _Toc530675988][bookmark: _Toc530676019][bookmark: _Toc531604650][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “NEGATIVA DE INFORMACIÓN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA DERIVADO DE MI SOLICITUD SE DESPRENDE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA OTORGAR LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. CABE SEÑALAR QUE EN LA PÁGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO EN LA PLATAFORMA DEL IPOMEX, SERVIDORES PÚBLICOS CON SANCIONES ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS FRACCIÓN XXII, EL CUAL SOLO CUENTA CON 14 REGISTROS DE LOS CUALES MANIFIESTA QUE EN SU RESPUESTA QUE 19 ESTÁN CONCLUIDOS Y 40 EN PROCESO DE NUEVA CUENTA NO SE OTORGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y ME CAUSA UN PERJUICIO. PD. DE NADA SIRVE QUE LO FUNDAMENTE SI NO ESTÁN PREPARADOS Y NI SIQUIERA TIENEN LA DELICADEZA DE INVESTIGAR, XXXXXXXXXXXXX ORIÉNTENSE, UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA MUNICIPAL XXXXXXXXXXXXXX ESTO LES VA A COSTAR Y TODAS LAS SOLICITUDES LLEVAN UN HILO XXXXXXXXXXXXX. A UN QUE ASISTAN AL INFOEM A SOLICITAR APOYO RECUERDEN QUE EXISTE OTRO ÓRGANO GARANTE. A UN FALTAN MUCHAS COSAS OCULTAS Y TODO A SU PASO XXXXXXXX JUNTO CON TU PRESIDENTE. QUE ESPEREMOS NO SE VALLA AL BOTE. DISFRUTEN SUS ÚLTIMOS MESES.” (Sic)
4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha quince (15) de octubre del año en curso, se citó al SUJETO OBLIGADO, a una diligencia para mejor proveer. El día dieciocho (18) del mismo mes y año, tuvo verificativo la diligencia de mérito, de la que derivo en el acta circunstanciada siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

6. El día veinticuatro (24) de octubre del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo en los términos que se aprecian:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]

[image: ]

· Al tiempo que adjunta un listado constante de 49 registros con los rubros de: número, expediente, fecha de inicio, presunto responsable y estatus. Del rubro de presunto responsable, se aprecian algunos registros testados; asimismo no se pone a la vista por las consideraciones que se verán más adelante.

7. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente mediante acuerdo de fecha doce (12) de septiembre del año en curso, emitió el acuerdo de ampliación de termino para resolver el proveído de mérito, posteriormente en fecha veintiuno (21) noviembre del año en curso, se efectuó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc521431827][bookmark: _Toc531604651]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc521431828][bookmark: _Toc531604652]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc521431829][bookmark: _Toc531604653]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió su contestación el veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciocho, al once (11) de octubre del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de septiembre de dos mil dieciocho; es decir antes de que iniciara el plazo legalmente establecido para tal efecto.

11. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.
12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
13. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc454390714][bookmark: _Toc494363877][bookmark: _Toc495490300][bookmark: _Toc496100160][bookmark: _Toc531604654]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

I. [bookmark: _Toc494363878][bookmark: _Toc496099784][bookmark: _Toc496100161][bookmark: _Toc531604655]El deber de formular la solicitud de información bajo los principios de respeto y en forma pacífica. 

17. Es menester señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública  y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones.  

18. Ahora bien, es de precisar que si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional es importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.  

19. Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad. 

20. En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.[footnoteRef:1] [1:  Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.”
] 


21. En el caso concreto que nos ocupa estudiar, la forma en que se plantean las razones o motivos de inconformidad del hoy recurrente hacia los servidores públicos del Ayuntamiento de Otzolotepec, al respecto es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información. 

22. Situación que no ocurrió en el presente asunto, ya que como se observa en las razones o motivos de inconformidad, fueron formulados de manera ofensiva e irrespetuosa. Por lo que se conmina al particular a que en subsecuentes solicitudes de información que tuviera a bien realizar, las formule de manera pacífica y respetuosa.


II. [bookmark: _Toc531604656]Del nombre. 

23. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

24. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

25. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

27. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc511848579][bookmark: _Toc513135405][bookmark: _Toc529819647][bookmark: _Toc531604657]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
28. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el particular con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo sus razones o motivos de inconformidad de la siguiente manera: “…NO SE OTORGA LA INFORMACIÓN REQUERIDA Y ME CAUSA UN PERJUICIO…" (Sic). Atento a lo anterior, se observa que el particular pretende actualizar la causal de procedencia de la fracción V contenida en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refiere a la entrega de la información incompleta; de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia invocada.

[bookmark: _Toc512535322][bookmark: _Toc513135406][bookmark: _Toc531604658]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
29. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho. 

I. [bookmark: _Toc531604659]De la respuesta del Sujeto Obligado
30. Del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente a modo desagregado solicito lo siguiente: 

· Número de servidores públicos con procedimientos iniciados y concluidos en la Contraloría Interna; así como  nombre,  y fecha de inicio del procedimiento.

31. Solicitud a la que recayó lo ya transcrito en el anterior párrafo dos (02), motivo por el cual ciertamente resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente, dado que la respuesta de mérito no estaba debidamente fundada y motivada, en virtud que el servidor público habilitado, solicito al Titular de la Unidad de Información que en el ámbito de sus atribuciones y con fundamento en los artículos 122, 125, 127 y 140 fracción VI, VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atendiera al índice de información reservada, para que fuera aprobado y publicado en el sitio de Internet correspondiente; sin embargo de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, no se advierte que ello haya ocurrido.

32. Por otro lado, de la respuesta de referencia se desprende otro aspecto, referente a que con la misma asume que genera, posee y administra la información; luego entonces es que se obvia el análisis de la competencia por parte de los Ayuntamiento de Otzolotepec, dado que este ya asumió de manera expresa que posee, genera o administra la información.

33. Por lo que se reitera, que se obvia el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
34. En efecto, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
35. No obstante, -se insiste-,  la respuesta de referencia no colma la solicitud de información. Por otro lado, en un hecho posterior como lo es el informe justificado remitido en fecha veinticuatro (24) de octubre del año que transcurre, el SUJETO OBLIGADO pretende subsanar parte de la deficiencia toda vez que remite el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del año 2018, de fecha veintidós (22) del año en curso, en la que se aprueba la clasificación de reserva y confidencialidad de la información con la que se dará respuesta al recurso de revisión número 03498/INFOEM/IP/RR/2018.

36. No obstante la misma, no puede darse por válida toda vez que carece de todos los elementos que la normatividad en la materia establece como se precisara en párrafos posteriores.

37. Al respecto primeramente señalar, que en el acta de mérito el SUJETO OBLIGADO, aduce en el punto tres del orden del día que se presenta la clasificación de reserva y confidencialidad de la información solicitada por este Instituto, como se aprecia:

[image: ]

38. No obstante, no es competencia de este Instituto proponer la clasificación de reserva de información de los sujetos obligado; sino que corresponde al servidor público habilitado competente del sujeto obligado, aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, y posteriormente al Comité de Transparencia del sujeto obligado, confirmar, modificar o revocar la propuesta.

39. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al caso concreto en su artículo 140 establece lo siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
...
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
...
(Énfasis añadido)

40. Del dispositivo jurídico transcrito, se advierte que efectivamente puede ser restringido el acceso a la información, cuando se trate de expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio hasta en tanto no hayan quedado firmes.

41. No obstante, ello no opera en automático, sino que para tal efecto debe el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emitir el Acuerdo de información reservada debidamente motivado y fundado, hasta en tanto no haya quedado firme y no necesariamente por cinco años como expuso el SUJETO OBLIGADO, tal como se desprende del artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
...”

42. Ahora bien, si bien es cierto, entregar los nombres de los probables responsables de aquellos procedimientos administrativos que aún siguen en trámite, y que a decir del SUJETO OBLIGADO, algunos son pertenecientes a seguridad pública del municipio (policías), ciertamente es información que se considera susceptible de causar perjuicios a en el procedimiento del órgano de control interno. Las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación, misma que debe distinguir y tomar en cuenta, que la información puede generar un daño; tal y como lo dispone la siguiente tesis[footnoteRef:2]: [2:  Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Pág. 1523.] 

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (Sic)
43. Siendo que, los sujetos obligados, deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

44. En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

45. Situación, que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

46. Dicho lo anterior, es menester definir a la prueba de daño, como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el intereses debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:3] [3:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


47. En ese sentido, para clasificar la información, se debió de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y, solo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo de clasificar la información, en el momento en que:[footnoteRef:4] [4:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
48. Así, para la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado, conforme lo dispone el artículo 129 de la citada Ley de Transparencia, deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación justificando que:

0. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable, del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública.
0. El riego de perjuicio, que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda.
0. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

49. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su Lineamiento Trigésimo Tercero, disponen los pasos que deben seguir los Sujetos Obligados para realizar esta prueba de daño, mismos que se insertan a continuación:

1. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;

1. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;  

1. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;

1. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;

1. En la motivación de la clasificación, el Sujeto Obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

1. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

50. De este modo, la prueba de daño aplicable contiene dos elementos; el primero, es la existencia de elementos objetivos que permitan determinar el riesgo y, el segundo, que ésta debe cumplir con tres condiciones: que sea real, demostrable e identificable. Siendo que, la carga de la prueba recae –se insiste– en la autoridad que clasifica; tal y como lo dispone el artículo 131 de la citada Ley de Transparencia y el Lineamiento Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

51. Además, se debe enfatizar, que el daño al que refiere el citado artículo 129 de la Ley en la materia, debe ser real, demostrable e identificable, por lo que no podrá ser utilizado como justificación un daño hipotético. 

52. De este modo, es necesario que la autoridad al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación, que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba.

53. Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:5]: [5:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 


· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.

· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

54. Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

55. En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, situación que, como se verá, no aconteció en el presente asunto, ya que, no es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa; así como, para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082. Que a la letra dice:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
(Énfasis añadido)
56. Además, esta Autoridad señala que la debida fundamentación y motivación legal se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a la fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, por lo que respecta a la motivación. Lo anterior tiene sustento en la tesis jurisprudencial número VI. 2º. J/43 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 203,143 de Rubro:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
(Énfasis añadido)

57. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO arguye como riesgo real de la divulgación de la información, el cual es identificable y demostrable en virtud de que el procedimiento que no ha concluido con motivo de la interposición de un recurso de inconformidad, por lo que no ha quedado firme el mismo.

58. Derivado de lo anterior, resulta procedente desestimar la pretendida clasificación de la información en virtud de no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 128 segundo párrafo de la Ley estatal, la cual establece que en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el tema fáctico corresponde con la norma.

59. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
60. En ese tenor, del acuerdo transcrito en el anterior párrafo seis (06) no se aprecia que el mismo haya abarcado los requisitos anteriormente expuestos. Por lo anterior, es de concluir que, el SUJETO OBLIGADO deberá de demostrar que efectivamente se encuentra el supuesto de reserva y valorar el daño que se causaría si se proporciona la información, advirtiendo las razones, motivos o circunstancias de la prueba de daño;  en términos de los artículos 129, 134 y 140  último párrafo de la Ley Estatal determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño, emitiendo para tal efecto un nuevo acuerdo de conformidad con lo anteriormente desarrollado.

61. Por último, no pasa desapercibido que la multicitada acta, ciertamente se encuentra signada por los integrantes del Comité que refiere el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la siguiente forma:
I. El titular de la unidad de transparencia;
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y
III. El titular del órgano de control interno o equivalente.
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia.
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto.”

62. No obstante, como se aprecia del segundo párrafo, también estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando se trate de cuestiones relacionadas con esa materia, como se desprende del caso concreto.

63. Ahora bien por cuanto hace, al análisis del listado adjunto en el acta, del mismo se aprecia, que si abarca los rubros que el solicitante refiere en su solicitud de información; es decir: número de servidores públicos con procedimientos iniciados, estatus de concluido o en trámite, nombre servidores público y fecha de inicio del procedimiento. Sin embargo el soporte documental de referencia mérito, deberá ser remitido en la respuesta con el Acuerdo de reserva de la información en los términos que ya han quedado precisados en párrafos anteriores, y en versión pública, emitiendo para tal efecto el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente los datos que se supriman en la versión pública, en los términos del considerando especifico siguiente.

II. [bookmark: _Toc531604660]Del procedimiento administrativo disciplinario

64. El Procedimiento Administrativo Disciplinario, es una variante de los tantos procedimientos administrativos que existen en el campo del Derecho Administrativo, los cuales se encuentran regulados en la Administración Pública del Estado de México en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

65. Los servidores públicos municipales pueden incurrir en diversos tipos de responsabilidad, de acuerdo a los bienes jurídicos tutelados, que podrían ser de naturaleza penal, civil y administrativa.

66. Del caso concreto, se advierte una administrativa, la cual tiene como naturaleza preservar la correcta y eficiente prestación del servicio público, por lo que cuando se trasgrede la normatividad que rige a los servidores públicos en el Estado de México, anteriormente referidas, trae como consecuencia jurídica, una sanción administrativa.

67. [bookmark: _Toc530506167]Dicho procedimiento, se sustancia ante los órganos de control interno, la eventual aplicación de la sanción es atendiendo a la naturaleza de la obligación que se trasgreda, que del caso concreto se aprecia corresponde a una disciplinaria, la cual se constituye por la serie de actos u omisiones que implican el incumplimiento de las obligaciones administrativas, señaladas por los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones dentro de la administración pública municipal. 



III. [bookmark: _Toc531604661]Supuestos para la clasificación de la información. 

68. Como anteriormente se refiriera, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta y posteriormente en su acuerdo de clasificación señaló que la información peticionada resultaba reservada por actualizarse las causales de reserva previstas en los artículos 122, 125, 127, 140 fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al respecto del caso concreto, se transcribe lo invocado por el SUJETO OBLIGADO tocante al artículo 140, que establece de manera literal lo siguiente:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
...
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
...
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

69. Así como la actualización de las hipótesis previstas en el lineamiento vigésimo octavo numerales I, II III de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, no o que literalmente establecen lo siguiente: 

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

70. De lo anterior, se advierte que no existe una fracción tercera en el lineamiento invocado por el SUJETO OBLIGADO.

71. En el mismo orden de ideas, se deriva de la normatividad anteriormente señalada lo que se refiere el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual establece en su capítulo de la información reservada al caso concreto lo siguiente:

“X. Afecte los derechos del debido proceso;

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
...
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
Énfasis añadido.

72. De lo previo, se desprende que aún y cuando el SUJETO OBLIGADO no señala que la clasificación de la información como reservada obedece a que al dispositivo jurídico en comento, resulta evidente que es el aplicable al caso concreto. 

73. Precisado lo anterior, a continuación se analizarán cada uno de los requisitos señalados, con la finalidad de determinar si se configura la hipótesis de reserva señalada por el SUJETO OBLIGADO. 

74. En cuanto al primero de los elementos, consistente en verificar la existencia de un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, en el caso concreto, se procede a verificar si existe un procedimiento administrativo disciplinario, que de las constancias presentadas por el SUJETO OBLIGADO, por parte del Titular de la Unidad de Transparencia y de la servidora pública representante del servidor público habilitado; es decir el Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Otzolotepec, si se encuentran en trámite procedimientos disciplinarios en contra de diversos servidores públicos, algunos de ellos personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública (policías).

75. Por lo anterior, se determina que la primera hipótesis de clasificación de la información como reservada, se configura y es acreditada. 

76. Por lo que hace al segundo de los elementos que deriva de acreditar que el juicio no haya causado estado y se encuentre en trámite, se vuelve aducir, que de la diligencia para mejor proveer, se expuso nuevamente lo previamente esgrimido en la respuesta primigenia, tocante a que existen veintiún (21) procedimientos aun en trámite, mostrando una tabla informativa con el contenido de los procedimientos sustanciados ante el Órgano de Control Interno, trayendo consigo el soporte documental de los propios expedientes que se están tramitando por personal de la autoridad sustanciadora y resolutora del Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Otzolotepec.


77. Por consiguiente, se determina que la segunda hipótesis para reservar la información, está configurada y acreditada. 

78. Respecto del tercero de los elementos que busca configurar el vínculo entre la información solicitada y el procedimiento del que se trate, es evidente que el procedimiento pretende instaurar una eventual sanción administrativa de comprobarse la falta en que hubieren incurrido los servidores públicos a que se les haya imputado la falta, por lo que se confirma que fue acreditado el tercero de los requisitos para reservar la información. 

79. En lo que respecta a que la difusión de la información pueda causar un daño y/o perjuicio, impida, vulnere u obstruya los procedimientos que se ventilan, en este caso, si bien es cierto no se está requiriendo tener acceso al soporte documental que integran los expedientes administrativos, sino a una mera estadística; también lo es que se pretende que la misma incluya nombres, los cuales de darse a conocer evidentemente afectaría la investigación de los procedimientos administrativos. Lo anterior, tiene que ver con la preservación de datos personales; es decir, la autoridad de dar a conocer los nombres completos de las personas, a quienes se les inicio un procedimiento administrativo de responsabilidades y que a decir del SUJETO OBLIGADO, es por un hecho que incluso afectaría el erario público, si se exponen a las personas involucradas con su nombre al escrutinio público diciendo que está siendo investigado de determina presunta responsabilidad administrativa, violan su presunción de inocencia.

80. Más aún, que como adujo el SUJETO OBLIGADO, algunos pertenecen a la Dirección de Seguridad Pública e incluso el inicio de los procedimientos están concatenados entre sí, para determinar la probable responsabilidad. En ese contexto, el artículo 123 fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece al caso concreto, lo siguiente:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
...
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.
...”

81. De lo anterior, se colige que el SUJETO OBLIGADO es que supone que como consecuencia de la difusión de la información, afectaría su investigación y “quedaría en estado de indefensión”. 

82. Luego entonces, se determinó que se configuró el cuarto elemento esencial para que sea procedente la clasificación de la información como reservada, debido a que se acreditó la coincidencia de los hechos con el supuesto jurídico y como se trata de una conjunción copulativa se deben cumplir los 4 supuestos y en el presente caso resulta procedente la clasificación, por lo que se tiene que los hechos coinciden con el supuesto jurídico. 

83. Del estudio minucioso del acuerdo de clasificación del SUJETO OBLIGADO, se asevera que éste no analizó correctamente las circunstancias de modo, tiempo y lugar que configurarían la procedencia de la clasificación como información  reservada, por lo que sin haberse configurado cada uno de los requisitos señalados. Es indispensable manifestar que el limitarse únicamente a realizar un estudio normativo de contraste con diversos ordenamientos jurídicos, es únicamente un ejercicio de argumentación, más no comprende, en estricto sentido un reclamo de derechos subjetivos.

IV. [bookmark: _Toc530506168][bookmark: _Toc531604662]De la prueba de daño. 

84. En principio, es ineludible traer a colación lo que señala la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 19 de septiembre de 2006 referente al Caso Claude Reyes y otros vs Chile, la cual es un parteaguas fundamental en materia de acceso a la información pública pues en su sustanciación refiere que “la divulgación de la información en poder del Estado debe jugar un rol muy importante en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil para controlar las acciones del gobierno a quien ha confiado la protección de sus intereses”  por lo que, el que el Estado brinde el acceso a la información pública en su poder tal y como lo señala el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos “es una obligación positiva para evitar abusos de los funcionarios gubernamentales, promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro del Estado y permitir un debate público y solido o informado para asegurar la garantía de contar con recursos efectivos contra tales abusos”. 

85. Asimismo dentro de su resolución detalla que la “Asamblea General de la OEA en diversas resoluciones consideró que el acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento mismo de la democracia, una mayor transparencia y una buena gestión pública, y en un sistema democrático representativo y participativo, la ciudadanía ejerce sus derechos constitucionales, a través de una amplia libertad de expresión y de un libre acceso a la información” y en el mismo orden de ideas se colige que “El actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuando cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a través del control social que se pueda ejercer con dicho acceso”. 

86. Es por ello que, una vez señalado lo anterior, en los procedimientos de responsabilidad administrativa se tienen que respetar garantías mínimas dado que como anteriormente se estableciera, un procedimiento administrativo es la sucesión legalmente ordenada de actos tendientes al nacimiento de una decisión final materialmente administrativa, que se integra con una serie de garantías y derechos, que se deben respetar, como:

a) Derecho a ser oído.
b) Con las debidas garantías.
c) Dentro de un plazo razonable.
d) Por una autoridad competente, establecida con anterioridad por la ley.
e) Derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.
f) Comunicación previa y detallada al probable responsable de la queja, denuncia o acusación formulada.
g) Concesión al probable responsable del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa.
h) Derecho a recurrir el fallo.

87. Ahora bien, atendiendo al lineamiento el VIGÉSIMO OCTAVO de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, el cual señala que para la aplicación de la prueba de daño, se deberán configurar los siguiente supuestos: 

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

88. Por lo anterior, se procede a estudiar cada una de las hipótesis que prevé el artículo precedente para determinar si la difusión de la información causa un daño superior al del interés público. 

89. Respecto a la primera hipótesis que establece la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, el órgano interno de control en el ámbito de sus competencias ha iniciado constato que se han iniciado 40 procedimientos en contra de servidores públicos de ese ayuntamiento de los cuales 19 procedimientos se en están concluidos y el resto en trámite, presentando incluso en el listado remitido vía informe justificado el número de expediente con el cual se encuentran asignados para su sustanciación.

90. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO alude a que la difusión de los nombres de los servidores públicos a quienes ya se les ha iniciado el procedimiento de responsabilidades puede producir un daño tanto a la investigación, como incluso al erario público, ello en virtud que a decir del SUJETO OBLIGADO, la probable responsabilidad tiene que ver con cuestiones financieras; asimismo por qué existe la posibilidad de que sean iniciados nuevos procedimientos de responsabilidad en contra de servidores públicos que probablemente también se encuentren involucrados en la misma probable responsabilidad administrativa, la cual se encuentra concatenada en los expedientes que aún no han concluido. 

91. Es por ello que no se acreditaría interés público mayor, ya que saber: ¿A quiénes de los probables involucrados ya se les inicio el procedimiento?, generaría una obstrucción en las tareas de investigación de la autoridad sustanciadora y resolutora del Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Otzolotepec, para allegarse de la verdad histórica de los hechos, en virtud de tratarse de una probable responsabilidad administrativa que incumbe a varios servidores públicos dentro de la misma probable responsabilidad, e inclusive la posibilidad del inicio de nuevos procedimientos, incluso a decir del SUJETO OBLIGADO, de nombres de servidores públicos adscritos a la plantilla de personal que aparentemente no laboran en ese Ayuntamiento.

92. Sumado a que al no haber quedado aun firmes los procedimientos, y encontrarse en trámite, invariablemente con la publicidad de los nombres de los probables responsables, su legítimo derecho a la presunción de inocencia que adquiere toda persona a la que se le impute una responsabilidad en un procedimiento conserva su cualidad de inocente hasta que se demuestre su responsabilidad, que deberá ser en un procedimiento con todas las garantías establecidas por la ley.

93.  Por lo que, al no haber causado estado con relación al elemento que refiere la acreditación del vínculo de la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado; difundir la información hará que el procedimiento al momento instaurado, se haga defectuoso por haber desintegrado las garantías de los probables responsables.

94. Por lo que hace a corroborar el riesgo real, demostrable e identificable de que la apertura de la información generaría una afectación; -se insiste-, se vería vulnerado el procedimiento de investigación por parte de la autoridad disciplinaria para allegarse de más elementos necesarios para determinar la procedencia o improcedencia de la presunta responsabilidad administrativa de otros servidores públicos involucrados en la probable responsabilidad administrativa a los que aún no se inicia dicho procedimiento. Y de aquellos a los que ya les fuere iniciado el procedimiento, al violentar su presunción de inocencia y el debido proceso, que se generaría un procedimiento defectuoso que derivaría en la probable anulación del mismo, impidiendo a la autoridad poder eventualmente imponer una sanción si así fuere procedente.

95. Sumado a que como adujera el SUJETO OBLIGADO, incluso un daño al erario público, dado que es una probable responsabilidad administrativa correspondiente a una cuestión financiera, causando incluso la imposibilidad de iniciar las acciones a que hubiera lugar. Como un procedimiento administrativo resarcitorio, por ejemplo. 

96. De todo lo anteriormente expuesto y al actualizarse plenamente la figura de la reserva de la información, este Órgano Garante determina que es procedente ordenar la entrega al sujeto obligado la entrega de la información siguiente y la ponga a disposición del particular: 

A) Acuerdo de clasificación, de los nombres de los probables responsables de aquellos procedimientos administrativos que aún siguen en trámite.

[bookmark: _Toc511157587][bookmark: _Toc513112834][bookmark: _Toc531604663]SEXTO. De la versión pública.

97. Como se desprende del soporte documental ya remitido en el informe justificado, obran datos personales testados, dado que son susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

98. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:6] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:7] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [6:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [7:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


99. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.
100. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

101. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

102. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación
103. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

104. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

105. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

106. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
107. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

108. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

109. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
110. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

111. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

112. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:9] [9:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


113. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

114. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

115. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

116. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

117. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo,  Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


118. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

119. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

120. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

121. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

122. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




[bookmark: _Toc531604664]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Otzolotepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Nombre y total de servidores públicos con procedimientos administrativos concluidos en la Contraloría Interna, al 31 de agosto de 2018;

b) Fecha de inicio de los procedimientos administrativos sustanciados (en trámite y concluidos) en la Contraloría Interna, al 31 de agosto de 2018; y

c) Acuerdo de clasificación como información reservada de los documentos en donde consten los nombres de los probables responsables de aquellos procedimientos administrativos que aún siguen en trámite a la fecha de la solicitud de información. 

Para efectos de los incisos a y b se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------------.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento a ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

	ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR 

[bookmark: _GoBack]EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  VEINTIOCHO (28)  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
Esta hoja corresponde a la resolución del veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2018.
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El motivo da origen a la presente diligencia es el estudio realizado por el SUJETO
OBLIGADO, mediante el cual determind clasificar la informacién referente a la
cantidad de procedimiertos iniciados y concluidos en la Contraloria Interna,
manifestando el nombre de los servidores piiblicos y la fecha de inicio de los
procedimientos, a efecto de determinar si efectivamente deben ser reservados en su
contenido o, en su caso, se deberdn de ser proporcionados en atencién a la solicitud
de informacién del RECURRENTE.

La Contralora Interna del SUJETO OBLIGADO manifestd en la respuesta a la
solicitud de informacion que existian cuarenta (40) procedimientos contra
servidores publicos de los cuales diecinueve (19) se encuentran concluidos,
solicitando que, atendiendo a los numerales 122, 125, 127 142 VI y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, solicitaba al Titular de la Unidad de Transparencia reservar la
informacién en mérito.

Se declaré que la solcitud de informacién no era especifica en relacién a nombres
de algunos servidores piitlicos, sino que era un requerimiento abierto, en cuanto a
que pidi6 saber iinicamente la cantidad de procedimientos, fecha de inicio y
nombre de los servidores publicos involucrados; o cual no afecta el bienestar

social o genera una afectacién a la administracién publica municipal.

En lo referente al Acuerdc de Clasificacién el cual no se anexd a la respuesta de la
solicitud de informacion, el SUJETO OBLIGADO manifestd que efectivamente no
se subi6 al SAIMEX, pero si se tiene el Acuerdo,

EI SUJETO OBLIGADO refiri6 que el hoy RECURRENTE promovio el recurso de.
revision mediante injurias y faltas de respeto hacia el Ayuntamiento. '
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El SUJETO OBLIGADO mostrd una tabla informativa con el contenido de los
procedimientos sustanciados ante el Organo de Control Interno, misma que colma
el nitmero de expediente, nombre del servidor piiblico y estado del expediente.

Sobre el contenido del Acuerdo de Clasificacién, el SUJETO OBLIGADO, no
realizé pronunciamiento sobre el contenido o la manera en que se fundd y motivé
el mismo. Sin embargo, se manifestd que los expedientes relacionados con los
servidores publicos adseritos a la Direccion de Seguridad Pdblica, podria
entregarse de manera discciada.

Asimismo, se determing que la informacién solicitada promueve la rendicién de
cuentas y la transparencia evidenciando la situacion del Ayuntamiento de
Otzolotepec en relacion al fincamiento de responsabilidades de servidores piblicos
que han cometido responsabilidades administrativas

EI SUJETO OBLIGADO reconocié que en los procedimientos concluidos y que
estin firmes, seria posible sefialar el nombre de los servidores piblicos y la fecha
deinicio.

En relacién a los procedimientos no concluidos, se solicitd actualizar con fecha, de
inicio y niimero de expediente sin dar a conocer el nombre de los servidores
piiblicos sobre los procediinientos, en trémite, ya que pudiera actualizarse la causal
de reserva vigésimo octava de los Lineamientos para Clasificacién y
Desclasificacién de la Informacién, toda vez que se actualizan los supuestos
siguientes:

1. Hay procedimiento de responsabilidad

2. Se encuentra en tramite

3. El nombre forma perte de las actuaciones y diligencias del pracedimiento de

responsabilidad

Institutode Tansparencia, Acceso s a nformciin Piblic y
steced e i Fetaonsien el Extado de Mooy Wknisipaes.
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El SUJETO OBLIGADO manifesté que al analizarse el dafio que podria
propiciarse con la entregz de la informacién, en razén de que la investigacion no
ha concluido, es posible que los servidores piiblicos en contra de quienes se inicié
el procedimiento, no sean todos los responsables, siendo esto parte de la
investigacién que podria ser afectada con la entrega de la informacién.

En atencién a las manifestaciones vertidas, el SUJETO OBLIGADO se
compromete a subir al SAIMEX a més tardar el miércoles veinticuatro (24) de
octubre el informe justificado y el Acuerdo de Clasificacién, con esto y otros

razonamientos para justificar su decisién reservandose la Ponencia el andlisis para
determinar lo que corresponda.

Por lo que se procede a instrumentar la siguiente acta y a tomar los generales de
los cludadanos anteriormente mencionados quienes dijeron llamarse como ha
quedado asentado con anterioridad.

Acto seguido se tienen por hechas las manifestaciones vertidas, agregindose la
presente al expediente del Recurso de Revisién acumulado de que se trata a fin de
que se considere en la resolucion que en derecho sea conducente-

- CONSTE--

No habiendo nada mas que agregar, se da por terminada la presente diligencia,
siendo las 17:10 horas del dia en su fecha, firmando al margen y al calce para
debida constancia legal, los que en ella intervinieron, previa lectura de su
contenido, surtiendo todos los efectos legales.

Y -
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ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO
'DEL COMITE DE INFORMACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, MEXICO

En el Municipio de Otzolotepec, Estado de México, siendo las 10:00 horas, del dia 22 de Octubre del afio -
dos mildieciocho, en a5 oficinas que ocupa la Contraloria Municipal de este Ayuntamiento de Otzolotepec,

sito en Plaza Hidalgo No. 1, Vila Cuauhtémoc, Col. Centro, en términos del antculo 5 de la Consttucion
Politca del Estado Libre y Soberano de México y, los articulos 122,125, 127, 140 frac. V1 y Vil de I Ley de
Transparencia y Acceso aa informacién Piblica del Estado de México y Municipios, Lineamientos Generales.

en materia de clasficacién y desciasifcacién de la informacion asi como para Ia elaboracidn de las versiones.
publicas, Vigésimo octava, numeral i, se encuentran reunidos los ntegrantes del Comité de Informacion
Municipal, Lic. Omar Herndndez Miranda, Presidente del Comité de Informacicn; Lda. Marla Teresa de La
LuzNava, Titular del Grgano de Contro Interno, Profr. P. Eduardo Martinez Gutiérrez, Secretario del Comité,

a efecto de llevar a cabo la SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL ARO DOS MIL DIECIOCHO puntos:

ORDEN DEL DiA

Lista de asistenciay declaracion de quérum;

2. Lectura y aprobacion del orden del di;

3. Presentacién y en su caso aprobacion de la clasificacién de reserva y confidencialidad de la
Informacicn solicitada por e Instituto de Transparencia y Acceso 3 Informacién Pdblica del Estado
de Mésico y Municpios,respecto reserva de la nformacidn con lacual se dard respuesta al Recurso
de revisidn con nimeros 03498/INFOEMY/IP/RR/2015.

4. Clausura de l sesion

wmotusatesecgonme  agina1ded
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PUNTO NUMERO UNO

st

asistencia y declaracion de quérum.

ElTitular de a Unidad de Informacidn, procedis a dar incio aIa lectura del primer punto del orden del i,
“lista de asistencia y declaratoria de quérum”, estando presentes los integrantes del Comité de.

Informacien, e declard que existe el quarum para inciar a presente sesién

PUNTO NOMERO DOS
Lecturay aprobacion del orden del dia.

€l Presidente del Comité de Informacic

. somete  consideracion de los integrantes, el orden del dia
Propuesto, solctando a los asistentes el sentido de su voto; resultando POR UNANIMIDAD DE VOTOS su
aprobacidn.

PUNTO NOMERO TRES

Presentacion y en su caso aprobacion de la clasifcacion de informacion como reserva y confidencialidad,
solictada por el Grgano de Control Intero (contraloria), en relacién con Iss personas que tienen un
procedimiento administrativo ablerto y toda informacion relacionada con Iss mismas, relacionacas con la
solctud e informacicn 00060/OTZOLOTE/IP/2013, las cuales se encuentran sujetas  un procedimiento
administativo _ablerto, mediante el cusl se dord respuesta al Recurso de Revsion
03498/INFOEM/IF/R8/ 2018

Orzoatrc, Mo T 00193 8004
e otzolotepec gobma  PARING 2 de 4 *
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ACUERDO.

07/C/EX/2018.Se iene por presentado el Recurso de Revisién nimero 03498/INFOEM/IP/RR/2018

enel que sesolcta I clasificacdn de reserva  confidencilidad de la informacién correspondiente

Respecto al numeral3,se debers emitr el acuerdo de reservay confidenciaidad enfos términos de
los ariculos e términos del articulo 5 de la Consttucion Poltca del Estado Libre y Soberano de
México y, los articlos 122,125, 127, 140 fac. V y VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacion Pdblica del Estado de Meéxico y Municiios, Uineamisntos Generales en matera de
casficacén y desclasifcacén de fa informacidn s como para s elaboracinde s versiones pibiicas,
Vigésimo octava numeral LI, es decir, el documento donde fundamenta y motiva Ia reserva y
confidencialidad de a informacién rlacionada con los nombres de os Servidores Piblicos  Fuerza
Municpal de Seguridad Publica) entr otros, que se encuentran sujetos a un procedimiento de
esponsabilidad administrativa abierto, se encuentran en trimite, el nombre forma parte de as
actuaciones y iigencas del procedimiento de responsabilidad, se presume que los nombres de los
senvidores sujetos al procedimiento administrativ no son todos os responsables y el revelar ¢l
nombre puciera afecta el curso de a investigacidn y por consecuencia ocasionar dafo a la
administracién piblica municpal.

s por elloque s solcita  clasficacién como Reservay confidencaldad por un periodo de 5 afos, y dando
por terminado el plazo dela lasifcacén de la Reserva el dia 22 de Octubre de 2023, haciende referencia
aue la informacion que generen, poseen o administren os Sujetos Obligados, se considerara resenvada
cuando comprometa aue divulgacén obstuya o pueda causar un Serio perjico 3 las actvidades de
icalzacin,veriicacion, Inpeceién, comprobacidny auditoria sobre e umplimiento deas Leyes;Pueda causar

2 u obstruya  prevencién o persecucién de os delios, ltee el proceso de nvestigacién de as carpetas de

8 sz
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investigacin,afece o vulnee a conduccion o os derechosdeldebido poceso en os procedimientos judicales
© administratvos, incuidos los de queias, denuncias, inconformidades, responsabildades adminitratvas y
esarctorias en tanto o hayan quedado firmes o afecte a administracdn de jusica  Ia seguridad de un
denunciante, querellante testigo, as coma sus fmilas, en o érminosde s isposciones urdicas plicables;
valnere a conduccion de os expedientes judiciles o de os procedimientos administrativs seguidosen forma
de ico, I cafo que pueda producire conl publicacion de a nformcién sea mayor que el nerés piblco de
conacer la informacién de.referencia, siempre que esté drectamente relaconado con procesos o
procedimientos adminsrativos o judicales; cuando se trate de informacidn sobre estudios y proyectos cuya
dulgacin pueds causar dafos al ntrés del Etado o 5uponga un esgo parasu reaizacion, iempre que esté
directamente reacionado con procesos o procedimientos administratios o judicles; o bien, cuando efectuar
supublicacidn pueda producirun dafio mayora Sujeto Obligado,es necesario lmitara publicacion de erta
informacicn, ya que revelar esos datos afectaria a investgacién del proceso adminisrativo en comento,
¥<omo consecuencia el sujto obiigado quedaria en unestado de ndefensin, ocasionando un perjicio al
erario municipal. Una vez puesto a consideracion del Comité I reserva y clasficacidn de I informacion
propuesta,y posteriorandlss,se determina que los datos sefiaados deben ser reservados con caricterde
confidenciales, por o que se aprueba por mayoria d votos a clasificacion defa informacién como Reserva
¥ confidencialidad, por o que queda demostrado el resgo de que al exponerse se puede producircon la
publicidad de a informacién es mayor que el nterés de conocerla, toda vez que no constitue informacién
estadistia de interés general o cientfico,sino procedimientos administrativos seguidos en forma de jicio

que nciden en a esfera juridica del Ayuntamiento.

fﬂ Crnario, Moo L 80
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PUNTO NOMERO CUATRO

Una ver agotados Ios puntos del orden del dia y sin existr otro asunto que tratar se procede a dar por
concluidaa séptima sesion extraordinaria dl Comité de Informacién del Ayuntamiento de Otaolotepec del

a0 2018, firmando para su constancia en todas sus fojas al margen y calcelos que en ella interviieron.

LIC. OMAR HERNANDEZ MIRANDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
¥ PRESIDENTE DEL COMITE DE INFORMACION

LDA. MARIA TERESA DE LA LUZ NAVA
TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO
INTEGRANTE DEL COMITE DE INFORMACION

PROF. PALEMON E. MARTINEZ GUTIERREZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y
O NG RS COMITE D mroRMACON
e atoltepecgonm | Pogina e 4
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OFICIO No.: OTZ/CMI599/2018
Villa Cuauhtémoe, Otzolotepec, México, 6 de septiembre del 2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

P.EN D. OMAR HERNANDEZ MIRANDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DE OTZOLOTEPEC.

PRESENTE

En atencién y seguimiento a su oficio No OTZ/UTAIP/179/2018, signado a esta
dependencia con fecha 3 de septiembre del presente afio, donde derivado de la solicitud
de informacion 00060/OTZOLOTEPE/IPI2018, enviado por el sistema SAIMEX,
respecto a la solicitud que a la letra dice “solicito se me informe cuantos seridores piblicos
tienen procedimientos iniciados y concluidos en la Contraloria Interna del H. Ayuntamientos de
Otzolotepec cual describa el nombre de los servidores publicos, asi como la fecha de inicio del
procedimiento, esto con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios, y demds aplicables”, he de referirle que a la fecha se han
iniciado 40 procedimientos en contra de servidores piblicos de este ayuntamiento, de los
cuales 19 procedimientos se encuentran concluidos, asi mismo manifiesto que de acuerdo
con lo establecido en los articulos 6 y 16 pirrafo segundo de la Constitucion Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, 122, 125, 127 y 140 fraccion VI, Vil de La Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, solicito que de acuerdo al imbito de sus atribuciones atienda y de
cumplimiento al indice de Informacion Reservada, para que sea aprobado y publicado en el
sitio de internet correspondiente.

CONTRALORA INTERNA MUNICIP

€ P e CP sn AP, Baa Liges Qv - Prasties Khwatipet s Onelvaspee, Mies:
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ACTA CIRCUNSTANCIADA

En el municipio de Metepec, Estado de México, siendo las 16:38 horas del dia
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho, reunidos en el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, ubicado en calle Pino Suarez ndmero 111,
Colonia La Michoacana, C.P. 52166; estando presentes por el INFOEM, Miro. José
Guadalupe Luna Hernéndez, Comisionado, la Licenciada Soledad Alicia
Veldzquez de Paz, Coordinadora de Proyectos; el Licenciado Mario Ulises Lopez
Ramirez, proyectista y por parte del Ayuntamiento de Otzolotepec, Lic. Omar
Hernindez Miranda, Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO
OBLIGADO, y Lic. Bectriz Petronilo Medina, Autoridad Substanciadora y
Resolutora del Organo de Control Interno, a fin de dar cumplimiento al oficio
INFOEM/COM-JGLH/047/2018 de fecha quince (15) de octubre de dos mil
dieciocho emitido en términos del articulo 185 fraccion V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios, mismo que fte notificado el dia dieciséis (16) de octubre del mismo
afio, teniendo como fina'idad proceder a asistir al SUJETO OBLIGADO en
cuestiones generales respecto a la transparencia para que se garantice el derecho de
acceso a la informacion ex beneficio del RECURRENTE y en observancia a los
principios constitucionales que lo disciplinan, aunado a eso garantizar la
proteccién de datos personales que pudieran estar contenidos dentro de la
informacion que este gencre, administre y posea, para el mejor desahogo de los
recursos de revision acumulados turnados al SUJETO OBLIGADO.

Es procedente argumentar de manera general y econdmica el recurso de revision al
rubro anotado con la finalidad de garantizar el derecho fundamental de acceso a la
informacién del RECURRENTE. y}
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